
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 70/2022
Fecha Resolución: 15/02/2022

 

María del Mar Rodríguez Pérez, Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Castilleja de
Guzmán, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PES EXTRAORDINARIO PLAN CONTIGO
2020-2021
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la realización de contrataciones temporales en
régimen laboral, en el marco del  Programa de Prevención de la Exclusión Social (PES) Plan Contigo
Extraordinadio 2020-2021, para los municipios y entidades locales autónomas (ELAs) de la Diputación
Provincial de Sevilla y gestionado por el Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán.
 
Vistas las solicitudes presentadas y de conformidad con las Bases aprobadas por Decreto de Alcaldía nº
35/2021, de 28 de enero de 2022, esta Alcaldía RESUELVE:
 
Primero.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as siguiente:
 
ADMITIDOS
 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

30225312T LEDO SABIO, ANA

27299452Q MONTILLA MORENO, JOSÉ ANTONIO

27294398E MORA PINTO, FRANCISCO

 
 
EXCLUIDOS
 

DNI INICIALES NOMBRE Y 
APELLIDOS

MOTIVOS EXCLUSIÓN

53346670X GALLEGO BURGOS, DANIEL Falta certificado negativo de pensión de la
Seguridad Social

52228827J PÉREZ LÓPEZ, CRISTINA Falta  certificado  de  prestación  de
subsidios del SEPE y certificado negativo
de pensiones de la Seguridad Social.

53272538F POLVILLO BULNES, MANUEL 
JOSÉ

Falta tarjeta de demanda de empleo y Vida
Laboral. En el caso de haber trabajado los
últimos  6  meses  anteriores  a  la
convocatoria  del  programa  tiene  que
presentar  copia  de  todas  las  nóminas.
Falta  certificado  del  SEPE del  cobro  de
prestaciones. Falta certificado negativo de
la Seguridad Social.

28896411Q RÍOS MÁRQUEZ, 
CONCEPCIÓN

Falta  tarjeta  de  demanda  de  empleo  de
todos los miembros de la unidad familiar,
C.R.M. Y J.P.R.
Falta certificado negativo de pensiones de
la Seguridad Social de C.R.M Y J.P.R. 
Falta  certificado  de  prestación  de
subsidios de SEPE de J.P.R.
Falta copia del libro de familia completo.

49520721L ROMERO BUSTO, CRISTIAN Falta certificado negativo de pensión de la
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Seguridad  Social  y  certificado  de
prestación de subsidios del SEPE.

 
Segundo.-  Los/as aspirantes disponen de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en el Tablón
de Edictos y en la página web del Ayuntamiento, para formular alegaciones o subsanar defectos.
Tercero.- Proceder a la publicación de la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en el
Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento.
 
 

 

 

 

 

Así lo dispongo en el lugar y la fecha al principio indicados.

 

 

 

 
Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, M.ª del Mar Rodríguez Pérez. Ante mí, la Secretaria-Interventora
del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, fdo.: Mª del Mar Ferreiro Hernández. En Castilleja de Guzmán, al
día de la firma electrónica.
 

 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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